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Bareelona,

Algunos arcos del pórtico de las Casas Consistoriales estan obstruidos, desde el úl
timo Carnaval, por un depósito de sillas de alquiler, cosa que no debiera consentirse,
tanto por lo que afea al ornato público, como por ser una notoria contravenciou a los
bandos de buen gobierno.
—La colocacion de las aceras del pasaje de Madoz camina muy lentamente, no obs
tante el notable perjuicio que de ello se sigue á los duefios de las tiendas y en w-neral
al transito público, y el mucho tiempo que cuenta ya el depósito de la pledra de si
llería para la ejecucion de dicha obra. En la acera derecha existe un hoyo fique am.ocite,
milagrosamente, no ocasionó una desgracia.
—La primera actriz sefiora Civilli se encuentra en la actualidad en Tortosa de paso
para esta capital. En el teatro tortosino darn, únicamente cinco ó seis funciones, po
niendo en eseena las producciones mas notables de su repertorio.
—El piso para transeuntes del paseo de Gracia se halla en alFunos puntos en un esta
do lamentable. El trozo comprendido entre el surtidor y la villa de Gracia esta poco
menos que intransitable, y como aquella via es en el dia no solo un paseo sino unaca
lle muy concurrida, es de absoluta necesidad que se recomponga cuanto antes.
—llurante la temporada de invierno no hemos oido en esta capital ninguna ópera
fa italiana; en cambio en la presente se daran en dos teatros distintos; en el Principal,
cuya compafiía es conocida del público, y en el teatro de los Campos Elíseos ctio cari
cato sera el Sr. Parodi, acompafiandole los cantores que últimamente han trabajado en
el teatro de Mahon.
—La empresa del Teatro Romea ba destinado para beeeficto de D. Víctor Palaguer,
autor del drama catalan DOM Joan de Serrallonga, la segunda representacion de dieha
obra dramatica que tendra lugar mafiana sabado. Segun dijimos, en la noche de su
estreno fué estraordinariamente aplaudido aquel drama por la numerosa concurrencia,
que llenaba el teatro.

" M ERLUZA, pescado del marCantabrico traido en tren ex pres à gran velocidad. •

Lo babrà en venta maííana, sabado, en el mercado de San José.

TEATRO DE SANTA CRUZ.
DON BCCEFALO, dpera bufa en tres actos del maestro Cagnoni.—Estreno de las SeZoras Poit

y Allieri, de los tenores Corsi y Scannavino, y del bajo cdmico Bottero.
La época mas brillante de la música dramatica italiana, fué sin duda el sigio pa•qtdo;

porque, si bieu. el drama brico no habla adquirido el completo desarrollo que ha
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2a40 en nuestros tiempOs, ii Ilegó al apogeo a que le llevaron los grandes genios de
Rossini, Bellini, Donizetti y otros menos célebres, florecieron, empero, en aquella época
gran número de compositores de talento privilegiado, que contribuveron de consuno al
progreso de la ópera y á enriqueeer el repertorio de la Italiana con infinitas obras, mu
chas de ellas maestras por la abundancia de bellezas artísticas que encierran. Las escue

las de Roma, Napoles, Yeneela y Bolonia, dieron a Italia famosos maestros de alguna su

perioridad incontestable en todos los ramos del arte musical.
Hasta mediados del siglo pasado la música sagrada prevaleció en Italia sobre la dra

matica; mas desarrollandose luego el gusto y aficion a este genero, tomó creces muy
rapidamente el cultivo del drama en música. Pero la mavor parte de la grande cohorte
de compositores dramaticos que florecieron en Italia desele mediados del siglo anterior
se distinr,ouieron tanto ó mas en la ópera bufa Ó cómica que en la séria. Leo, Pergolese
y Hasse fueron los primeros que se ensayaron en el género cómico, pero Logrocino, su

contemporaneo, Ilarnado por los napolitanos el Dios de la ópera bufa, superó-a aquellos
por la vis cómica y la jovialidad de su música, y sobre todo por el efecto que supo dar
la por medio de los tinali de su invencion. Logrocino, nacido en 1-100, se hizo célebre
con sus composiciones en el género bufo, y no tuvo rival en él durante muchos arlos.
Mas luego le sucedieron Galupi, Jomelli, Piccini,Guglielmi, Paisiello y Cimarosa votros
muchos; talentos fecundos y risueTios.que abastecieron la escena italiana de infinidad
de óperas bufas, llenas de gracia cómica.

Escasa ha sido la Italia en el presente siglo en producir compositores, sino célebres,
rauy notables en el género cómico. Diríase que al asomar en el horizonte músiep et
uthestro de Désaro con la vis cómica y gracia espontanea que derramó en 11 barinere,
Cmerentola, Italiana in Algieri, Twreo in Italia y otras , infundió desconflanza de sí mis
mos a los compositores sus contemporaneos, para tentar el género bufo. Abundante es

por cierto el numero de compositores drarnaticos que han salido en Italia en el presente
stglo, pero muv pocos son en proporcion los que han escrito la ópera bufa, y de estos

muy corto el número de los que han logrado distinguirse en ella. Aunque Paccini, Mer
cadante, Fioravanti y Rossi compusieron algunas obras muy,regulares en el mismo gé
nero, es cierto que hasta ahora, si alguno le ha ido en zaga a Rossini ha sido Donizetti
Luts Ricei, que produjeron algunas óperas bufas escelentes, especialmente el prirnero;

que les valieron justa fama. Y no es porque dejen de hacerse cada dia en Italia nuevos

eusayos en la composicion de la misma ; pero a la verdad casi nunca obtienen las nue

vas producciones un éxito verdadero ni duradero.
Cuando en Francia se aumenta notablemente el repertorio de la ópera cómica con

escelentes cornposiciones, la escasez de buenas óperas bufas que se observa en Italia,
ishabra de atribuirse a decadencia del arte músico dramatico? No seria estraí'ío que así
fuese, tanto mas en cuanto, a lo que parece, por igual sendamarcha la moderna ópera

El maestro Casnoni, antiguo discípulo del Conservatorm de Milan , C3 uno de los
compositores itallanos de la epoca que con mas constancia y tambien con mayor éxito
que otros se ha dedicado al género bufo, pues desde el ario 18,45, que dió en 3li1an
su primera ópera titulada Rosalia,diSan liliniato,habrú escrito otras diez ó doce, sin que
wiuguna haya alcanzado un grande exito ni muy duradero. Seguramente la obra mejor
de las suyas es el Don Iittcefalo,que compuso para Yenecia en 1819. Doce ailos han cum
plido que se estrenó esta ópera en el mismo teatro, sin que se haya reproducido des
pues en ningun otro de los de esta cindad. Ya dijimos entonces que el argumento de
DonBarefaloes el rnismo de la ópera Le cantatrice villane, que compuso Floravanti, y que
se representó en el mismo coliseo de Santa Cruz treinta y sels afios hace. Que el libreto
de aquella ópera es una refundicion del de esta, dividido en un acto mas, bien que con

servando escenas enteras y todos los personajes del primitivo libreto, con la afíadidura
de un tercer aniante de la supuesta viuda. Que si el libreto refundido proporciona un in
termedio mas, otreció al compositor menos piezas de música que escribir.

Al emitir entonces nuestro juiclo critico del Don Ducefalo; espusimos que su música
es una mera imitacion en el corte y forma del estilo rossiniano, sin que se eche de ver
en sti autor una intaginacion creadora capaz de dar á sus producciones el sello de la ori

ginalidad. Que aun cuando despunte en esta ópera el caracter y color que requiere la
úsica cómico-dramatica y•no les falte gracia algunas piezas, no se descubre en la

composicion el agudo ingemo y fluidez que se distingue en las producciones, no dire
mos de Rossini y d-e Donizetti, pero ni aun la que resalta con frecuencia en las obras
del festlyo y popular Luis Rieci. Que si se distinguen en la del maestro Cagnoni algu
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to g trazOg de eareter jovial y de buen c.orte Unag,ó de efecto drainallco Otras, tambien

notan ba.stantes reminiscenclas ycantables triviales.
Se ha estrenado con el papel de Rosa la sertora Pozzi, soprano de voz de regular vo

hunen y timbre, que tiene bastante facilidad de ejecucion, aunque no dló conocer un
estilo de canto recomendable. Sin embargo la nueva. cantatriz s.alió bien.librada del de
sentpeíío de su parte, que sostuvo en el canto; pero mostro poca soltura y•despejo en la
parte escénica. La seiloraAllieri, que tambien se estrenó en el papel de A.qalt, no past
de una comprimaria que iio tlaqueó en dicho papel. Con de Conde debutó el sellor
iginío Corsi, tenor de voz vibrante aunque de poco vo]tmeiiy algo gangoSa en algunos
puntos,. y sin que se recomiende por su estilo de 'eftnto estuvo bastanteaceTtado en el
desempefío de su parte, como asimismo el sellor Ba,raldi en la d D.Marco.

La única notabilídad que se ofreció al público•y que de.butó con el papel del prota
gonista de la ópera fué el sertor Bottero, bajo caricato de ''-dotes muy recomendables. A
una voz bastante robusta, Ilena y fresca, reune el nuevo cantor una correcta vocaliza
cion, estilo esmerado y mucha llexibilidad ó agilidad de garganta; cualidades que difi
cilmente se encuentran todas reunidas en los, cantotes de su especialidad artística. Dis
tinguese á mas el seiior Bottero por•su.gracia natural en lo comico shi exageracion.
Con tales circunstancia ya es de conocer que desemperió su parte con tanta soltura y
chiste en la declarnacion, como inteligencia y es9nero en e canth. Espepialidad.poco co
mun es tambien ei seflor Bottero como instrumentista en dos distintos géneros, y dió
pruebas evidentes en cada uno de ellos. En thedlo del aria del segundo acto, suponien
do buscaba una imspiracion, sentóse en el piano é hizo gala de su rara habilidad de
pianista, ya varianao ó. parafraseando motivos recorriendo con suma agilidad y soltura
el plano en difíciles pasos, ya enlazando ingeniosamente una série no corta de eanta
bles conocidos, todo .con ,mucha gracia y sus puntas de caricatura en Ja ejecucion. })n
el acto tercero, en mechoklel aria que supone el ensayo de una sinfonia, -so pretesto de
indicar cómo se haya d& tocar un paso de los violines, tomógambien uno de estos ins
trurnentos y tocó largo ràto en el con no menos saltura y huen eiilo, con algun paso
de concierto que amenizó tambien con ciertas remedosgrotescos.

La doble habilidad de insirumentista del Setlor Bottero iae puede aspirar a la -cate
goría de concertista, en ambos instrumentos,jespecialroenteenel piano, ysti especiali
dad de cantor dramatieo, hacen de cl unrartita ilcnotable tàlento v tal vez como riin
gun otro haya bajo ei triple concepto que él.. . •

Iucho divirtio al público el distinguido artisla así cantando •como tocando los •Jespresados instrumentos, ben que se prodigo algo en la ejecticion; .pero vióse colmado de
e.sponta.neos, generales y repetidosaplanS-Os,-Siendortatribien IlaAado ala escena algunas
Veces.

Por Io demas el conjunto tle la ejecucion de la óperaDon Bucefalo íio pasó de regular,
y tambien participaron de los aplausos los cantores- que (1esemperían lzs partes pruicipa
ies, que asunismo fueron llamados al prosceniodespues de cada acto.

A. FARGAS T SOLER.
••••••1•3•15a

REGISTRO CIYIL DE BARCELONA.
Resultado de los partes dados de los naeidos y rauertos desde el modlodla de ayer, á lasdoce dl dia 171 de abril.
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CUERPODE ESCUADRAS DE CATALUSIA.
PRIMERA. Y SEGUNDA QIIINCENA DE MARZO DE 1868.

La escuadra de Riudoms procedió en la tarde del 2 y en la ciudad de Reus á la detencion de treinta

y un sugetos que se dedicaban a juegos prohibidos, y con el dinero, baraja, dados y otros objetos ocu
pados fueron puestes á disposicion del Sr. Inspector de vigilancia de la provincia de Tarragona, con
cuyo ausilio se prestó dicho servicio.

La subdivision de Castelló de Farfafia capturó en lamafiana del 1.0, y en dicha villa, al vecino de
la misma Antonio-Espert, por haber incendiado un prado de D. Josó Boncompte, y fué puesto á dispo

. sicion del Sr. Juez de primera instancia delpartido de Balaguer. ••
La bdivision de la Espluga de Francolí aprehendió en la tarde del 2 y en el térmiku no de Rojals

Martin Yallbola (a) Moliné, natural y vecino de Vilavert, pur haber.asesinado alevosamente á. su con
_
vecino Antonio Cortiella, y fuè puesto á disposicion del Sr. Juez de primera instancia del partido de

•
Illentblanch.

La escuadra de Torelló capturó en lanoche del 3 y en San Bartolomé del Grau al vecino del mismo
r José Perez, por hurto, y con el cuerpo del delito fue puesto a disposicion del Sr. Juez de primera ins
•
tancla del partido de Vich.

. La escuadra de Solsona aprehendió en el dia 3 y en el pueblo de Monpol al vecino del mismo Josó
•
Torrent (a) Puig, por complicado en la fabricacion de moneda falsa, y con varios efectos para dicha•
bricacion que se le ocupó fué puesto è disposicion del Sr. Juez de primera instancia del partido de Sol
sona.

La escuadra de esta capital capturóel dia 7y en esta ciudad á Antonio Trias, natural de Villanue
va y Geltrú, por tenerlo reclamado el sefiorjuez de primera instancia del partido de dicha villa, y
fué puesto á disposicion del Excino. seflor Gobernador civil de esta provincia para suconduccion al
espresado juzgado.

•

La subdivision de la Llacuna proc:clió en lamaflana del dia 6 y en dicha villa é la detencion de José
Baxeras, natural y- vecino de S. Quintin, por hurto, y con elcuerpo del delito fué puesto d disposicion

. del seflor alcalde de laLlacuna.
"

La escuadra de esta capital capturó el dia 7 y en San Martin de Provensals al vecino del mismo
José Arensè y Mateu, por robo de cuarenta y ocho duros y pico à don Eusebio Moruny de 1a- misma
vecindad, y con el cuerpo del delito fué puesto á disposicion del sefior juez de primera instancia del
dIstrito de las Afueras de esta capital.

- La antewior escuadra capturó en lanoche del 7 y en San Martin de Provensals á Juan Bech y Co
-• dony, natural de SanJuan de las Abadesas, por hurto, y con el cuerpo del delito fue puesto á dispo
sicion del sefior juez de• primera instancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.

La misma escuadra aprehendió el dia 8 y en el punto de San Gervasio à Rosa Solé y Joaquina Ar
'•
gente, vecinas de esta capital, por espendedoras de moneda falsa, y fueron puestas è dispgsicion del
seflor alcalde del pueblo de San Gervasio.

La propia eScuadra capturó la tarde del 17 en lapresente ciudad al vecino de la misma José Mas y
Poch, por ser soldadodesertor, y fué puesto á disposicion del Exemo. sefior capitan general de este
Principado.

La subdivision de Cherta aprehendió el dia 13 en dicha poblacion é los vecinos de la misma Juan
• Pascual, José BedoS, Félix Benaigues, Jaime Roig, Antonio Ambulat, Bautista Ricart, y Juan Benaigues,a,
por ladrones é incendiarios, y con elcuerpo del delito y una bayoneta que se o(upÓ á José Bedos fue
ron puestos á disposicion del seflor juez de primera instancia del partido de Tortosa.

La anterior subdivision capturó el dia 10 en la poblacion de Cherta al vecino de la misma Tomès
Casas, por hurto, y con el cuerpodel delito fué puesto á disposicion del scflor juez de primera instati
cia çlel partioo de Tortosa.

La subdivision de Isona aprehendió la noche del 18 en elpuebto de Guardia á los vecinos tle la pi I'
mera citada poblacion Rafael Monjo y Joaquin Mailles, por eldelito de lesiones, y fueron puestos á dis

• posicion del seflor alcalde de la villa de Isona.
La escuadra del Pla de Cabra capturó el dia 17 en el pueblo Montegut à Mateo Mateu, José Domin•

go (a) el Ralat, y Antonio Ferran (a) Fideu, por creérseles autores ó cómplices del robo de una-casa de
• campo y asesinato del dueflo de la misma, y lueron puestos á disposicion del seflor juez do primera
b instancia del partido de Villafranca del Panadés.

La eocuadra de Santa Coloma de Fornés aprehendió lamadrugada del 16 en el pueblo de Selleta è
Jos vecinos del mismo José Tulra (a) Jepet, Joaquin Rigau, Pedro Rigau, Martin Rigau, Jaithe 011ery
Farriol Verdaguer,por heridas graves causadas ó otro paisano, y reclamados por dicha motivo-por el
seflor juez de primera instancia del partido de Santa Coloma de Farnés á cuya disposicion fueron
puestos.

r La subdivision del Catllar capturo en el dia 9 y en dicha poblacion á Francisco Guinovart y'Elías,
• por haberse fugado de tes carceles de Villanueva y Geltrú; y fué puesto à disposicion del seflor Gober• nador civil de la provincia de Tarragona.
• La subdivision de Orgafia aprehendió en el dia 18 en el pueb*o de Castellar, al vecino del mismo
- Pedro Colom, por tenerlo reclamado el seflor juez de primera instancia del partido de la Seo de Urgel

cuya disposicion fué puesto..
La subdivision de la Bisbal aprehendió en eldia 17 y en.dicha villa al vecino de la misma Pedra

Jofta, por amenazas demuerte ít su propia niadre y haberla maltratado é golpes; y fué puesto á dispo
sicion del seflor alcalde de la Bisbal.

La escuadre de la Seo de Urgel. capturó en el dia 620 yen el términode Miura, al vecino del mismo
Miguel Soldevila, por hurto de varios efectos è diferentes propietarios; y con el cuerpo del delito fuó
puesto á disposicion del seflor juez do primera instancia del partido de la Seo de Urgel.• La escuadra do Torres de Segre aprehendió en la mafiana del 21 y en dichapoblacion al vecino de
la misma Pablo Dornenech y Marsal, por hurto; y con el cuerpo del delito fué puesto è disposicion del
seflor juez de primera instancia del partidode Lérida.
• Lz-‘esenadrade estacapital capturó en lamadrugada del 23 y en esta ciudad á los vecinos de la mis
ma Baldornero y Salvador Constans, hermanos, por tenerlos reclamados el seflor juez de primera ins
tancia del distrito de las Afueras de esta capital, a eaya disposicion fueron puestos. • •

La subdivision de Sort aprehendió en la tarde.del 20 y en el pueblo de Vilantur al,vecino del mismoittag Itibó (a) Vergòs, por robo del seilur Curaparroco del pueblo de bialmartat y a.v:tquato de ti alr+
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viteuta; y fué puesto a dispOsicion*del sefior jnez de-pirimera instancia del partido de Sort que 19 tenia
réclamado.

La subdiVision de Piera capturó en la noehe del 20 y en la villa C4e11ades al veetno de la misma
Jo3.é,Rey y -Puig, por tenerloreelamadoel seilor juez ue primera instancia del partido de 1.gualada,
cuyadisposicion fue.puesto.

La escuadra de esta capital aprehendió en la tarde del 3 y eii esta ciudad a un paisano que dijo Ila
marse Espirion Casanoxas y Castells y ser natural y vecino de la misma ciudad, por haber róbado éon.
fractura de,pnerta una habitacion de la eaile del Vidrie: y eou el cuerpodel dolito yun eseeplo que'se
le ocupo fue puesto a disposicion del seflor juez de ptiinera instancia del distrito de San Beltran.

La anterior escuadra capturó en la larde del 211 y on las Afueras de eata ciudad a José Iborra y Bus..
cado,de la provincia de Valencia, por ser soldado desertor, y fué pue,sto a disposicion del Exemo. se.
flor Capitan general de este Principado.

La .escuadva de Torelló aprehendió en la noche del 2í y en el término de Tabortet alvecino del mis
mo Pablo Sala, por tenerlo reclamado el sehor juez de pranera instancia del partido da Vieb, a cuya
diapoSieion fué puesto. •

,La escuadra de Arliós capturóel dia 2i y en el término de San Martin Surroca, al vecino del miernOt
Jaime Vila, porhurto; y con òi cuerpo del delito fué puesto á disposicion del seflor alcalde. de San
tin Surroca.

La subdivision de Ilipoll aprohendiú el dia '21 y en dicha villa al vecino de 1 rnisma José Casals, poe
hurto; y,cori el cuerpo del delito fué puesto a disposicion del seilorjuez de primera instancia del par.
tido de Puigcerde.

Laartbdivision de la Espluga de Erancolí capturó la noc1e del 23,y en el térrnino de. dicha poblacton
al vecino del .mismo Franeisee 11u11, por y con ercuerpo del delito fué puesto disposicion tiel
sefior juez de prirnera instancia del partido de MontblanCh.

La anterior subdivision aprallendió el dia y en la Esidua,a de Francolí al vecino de la misma An
tonto Moles (a) Blancafort, por• hurto; y con el cuerpo del dolilo fué puesto a disposicion del seflor juez
I e primera instancia del partido deMontblanch.
.La escuadra de Mora de Ebro eaptúró la madregada del 26 y en el término de Uorta al confinado deI

presidio FranciscoViilals y Mulet, naturaf y vecino de la viltu dc lloita, p01* tenerlo reclamado el sertoC
Gobernador civil de la provincia de Tarragona i cuya disposicion rué puesto.

subdiviaion dela Bisbal aprehendló en el dia 2t y en el pueldo de Itupia al vecino del mismo
sé Bauleda, por hurto de una buena purcion de coreho; y fue puesto a disposicion clel selior alcalde da
la Fonteta.

La anterior subdivision capturó en el dia 22 y en la villa de la Bisbal la verina de lamisma Tere.
sa Carbó, porhurto; y fuépuesta disposicion del senor alcalde de la

La subdivision de Gandesa capiuró en el dia 28 y en dicha ciudad al yeeino de la misma Vicente.
Ceuma y Salvador, per hurto y fué puesto a disposicion del sefior juez de primera instancia del paiti
do de Gati.desal
••La sUbdivision cieCherta aprebendió en la noche del 2i y en clicba villa al vecino de la misma An

toniolialnd, por hurte; y con el cuerpodel delito fué puesto disposicion del seflor alcalde de la villa
de Cherta.

•
•
La subdivlsion de Palau Tordera capturó en o1 dia 30 y en la de Cardedeu al vecino de lams

ina Antonio,atieray- por .burto; con elcuerpo del delito fue puesto disposicion del seaorjuez
de primerant.stancia delpartidó de Granollers. -

La escuadra de la Seo (10Urgel aprehendió en lanoche del 30 y en dicha cludad a Jos vecinos de la
misma Sebastian Albós y Juan Lluch por tenerlos reelentados el Sefior juez de primera instancia del
partido do laSeo de Urgel, en méritos decierta eausperiminal sobre robo de una cantidad de dinexo.
y fueron puestos à disposicion del espresado seflor juez.

La anterior escuadra capturó en,la noche del. 30 y e.n Ia Seo de Urgel áMatías Viflals, natural del
pueblo de Boxols, per quinto prófugo y tenerlo reclamado el seflor alealde de Abella a cuya disposi
cion fué ptiesto.

'

Lasubdivision de Sabadell aprehendió en la martana del 30 y en la citada poblacion al vecino de la
mismil Sebastian Jam y Piferrer, por hurto; y fue puesto á disposicion del seflor juez de primera ins.
taneia del partido de Tarrasa. •

Adeines clé las anteriores capturas ha verificado 1 cuerpo de nii mando, durante las dos quitteetia2
de tuarao últimosotras varias.de importancia..

Bareelona ldoabril de 1868.—E1 coronel jefe,.José Antonio

Akniuneltos judlelates.
En virtud de lo mandado por el M. I. Sr. juez de primera instancia del distrito de San Pedrode 11

presente ciudad, con auto de prirnero del actual, proferido en méritos de exhorto recibido de Madridi
se cita á D. Angel Ordoflez y Massot para que dentro el termino do tres dias, contaderos desdo lapubir
eacion del presente,,comparezea en la audiencia del,juzgado, sito enta ealle de Ronda, número no-.
venta y cuatro, piso prirnero, para la practica de una diligencia de justicia ij méritos de causa crimi.
nal. Barcelona I,res de abril de mil ochocientos sesenta y ocho.—Ignacio Carner, escribano. 6.:
—Insiguiendo lo acordadopor el I. 1.•8r. juez deLdistrito de Palacio de esta capital, por auto de dos
de los corrientes,en maritOsde las-difigencias,sebre cumplimiento de sentencia instadas por D. José
Puigbó contra D. José de Molins, se sellala la hora de las diez de la mailana del dia veinte y siete del
actual para laventa en públieasubasta de las thicas queó continuacion se espresan : Una heredad ó
manso sito en el puéblo de San Pedro de Premia, con las tierres á ella aglebadas, -valorada en once
rnil quinientos once escudos.--Una pleza de tierra situada en dicho pueblo y partida llamada de Robet,
de-cabida seisduarteras, valorada en mit doscientos eseudos.—Otra pieza de tierra sita en el rnismo
pueblo y partida liamada.«Oliver.deMacia», conoeida por la «Vifla llarga», de cabida seis cuartetas,
seis cuartanes' valorada en mil seiscientos esendos; y linalmente, otra pieza de,tierra situada en el
termino de San Cristóbal doPremia,-Ilainada«Camp dee Costa»- do cabida seis cuarteras; seis cuarta
nes. valorada en dosanil escudos,y todas-lasdichas fineas con deduccion de las cargas qué tal VCZ sehaden afectas por ignorarse; cuya yent&tendra Ingar en.la audiencia del juzgado, calle de Tallers,nú
rnero dos, enarto.se4undo. fiareelona çl.latco de abril do i1 oçhoviontos seenta y ot,ho.-Por znanUa
do d S, S., Joó oiet, oulbazot •§
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—D. Enrique Croquer y Pavia, eapitan de navíode laArmada nacional, y comandante de-Marina

Xa provincia de Beecelona.or el presente primer preaon y. edieto cíte, Ilarno y emplazo á don Jaime
INIseual Arabi, Segundo piloto de la matricula de lbiza, cuyo actual paradero se ignora, para quaa
dentro del término de nueve dias comparezca en esta Comandancia á firi de recibirle la oportuna Ifta
dagatoria en méritos de las diligencias que estoy instruyendo contra el mismo y oro, por los sucesos
acaecidos á bordo de la polacra «BellaDolores» en veinte y cinco de noviembre de mil octiocientera
sesenta y seis, con elcapitan de dieho buque don Buenaventura Durall, en el púerto de Montevi
deo; bajo apercibimiento que de no verificarlo, se seguiren aquellas adelante, no obstante su ausencia
y rebeldía, parandole el perjuicio que en derecho haya lugar. Barcelona quince de abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Enrique Croquer.—Por dispesicion de S. S., Pedro Martir de Portuny. 13
—En virtud de lo dispuesto por el sefior don Pedro Saenz de Russio, juez de primera lestancia det
distrito del Pino de esta ciudad, con providencia de trece del actual proferida en la pieza primera
de los autos de concurso de acreedores de don José Joaquin Soler, por el presente edicto sé convoce
junta general A los areedoresdel nombrado doli Jose Joequin Soler para resolver lo quecorresponda

sobro la solicitud de alimentos, presentada ppr el procurador de dofia Francisca Soler, euradora de:
sus hijes menores, cuyo acto tendra lugar eldia primere de mayo,praximo, a las diez de att mafiana,
en la audiencia del juzgado, sito en lacalle del Conde del Asalto, numero veinte y ocato, pieo terceroa
Se espide el presente à instancia de dicha curaddra y en forma de pobre por gozar cl este benefieíe.
Dado en Barcelona á diez y seis de abril de mil ochocientos sesenta y oclea.Franciscta Maspons es
cribano. 13
—Inaiguiendo loaeordado por el M. I. seator juez del distrito de Palacio por auto de treinta de marzo
últitno en méritos del eseediente instado por don Juan Cualat y Castella sobre deelaracion de beredéro
do su padre José Cufiat y Argelich, se Ilama á todos los que se crean con derecho à le herencia de ee

te, para que en el improrogable término de veinte dias comparezcan á deducirto por sí por medio cla
persona legitimamente autorizada, así bien alque tuviere noticia de que hubiese otorgado testatnento
dicho Cufiat y Argelich manitieste al juzgado dentro igual término el funcionariopublico que 10 haya
autorizado bajo apereibimiento en uno y otro caso de pararles el perjuicio que en derecholtaya luger.
Barcelona sieto de abril de mil ochocientos sesenta y ocho.—Por mandado de S. S., José Bonet, ea
cribano. 9
—Juzgado de primera instancia de San Feliu de Llobregat.—Por el presente se llama a José Mestre,
vecino de Igualada, á quien el catoree del próximo pasado merzo yerido de bagaje le ftté hurtada urta
manta en la villa de Esparraguera, para que se presente dentro el término de nueve dias en este juz
gado a fin de practicarse cierta diligencia de justicia en méritos de la causa que con motivo de diche
burto se instruye en este propio juzgado. Dado en SanFeliu de Llobregat a slete de abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—E1 actuario, Juan Manuel Fors de Oliyer, escribano. 9
—Don Pedro Saenz de Russio, juez do primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad.—Por este
teçeero y últim edieto y pregon, cito, Ilamo y emplazo á Vicenta Verge y Muñoz, de veinte y cuatro
llos de edad, easada, natural de San Carlos y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tór
mitto de nueve dias contaderos desde la publicacion del presente, se presente de rejas adentro en lés
Careeles nacionales de esta eiudad, á fin de recibirle la oportuna declarataion en anéritos de la cauaa
criminal que instruyo contra la misma sobre hurto, apercibida de pararleen otro caso elperjuicio qtte
haya lugar. Barcelona catorce de abril de mil oehoctentos sesenta y oeb0.—Pedre Saenz de Russica
Francisco Bellsolell y Mas, escribano. 12

nrosi~eal

Warte carneretaits
BOLSA DE MADRID DEL 1:;JÏ ABRIL.

BOTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE LGaNTES DII Calrale.
Cambto al contado.

TONDOS PúBLIC09. .4.CCIONE8 DE CAREETERÀ8, 6 ()JO arnaLL. LECIONES Y ODLIfilEIONES.

Tit. 3p. c. consolidado 3a-05 y Em.1.°ab.1850 de4000 rs. 83-30 d. Ac. ob. púb. 1.ajul.1858. a3-00'
1ns. en elG. Lib. 3 p. e. peq. Idem idem de 2000 rs.. . 8a-00 d. Id. Can. Isab. II, 8 010 afio 103-00
Tit. 3 p. c. diferido.. . 32-70 ld. 1 jun. 1851 de 00 rs. 93430 Ob. Estado sub. fer.-car 66-80
Ins. en el G. Lib. 3p. c. Id. 31 ag. 1852 de 2600 rs. 77-00 del Banco de Esp.a 140-18
Amortiz. de 1.& claso. ld. 1 jul. 1856 de 2000 rs.. 73-00 Ac. fer.-car. M. á Z. y A.
Idem de 2.a clase. . . 17-30 d. Billetes hipotecarlos del Ob. id. int. Oal reemb.
Deuda del personal.. 25-25 d. Banco de Espafia. . . d. ld. de la C.4 Can. Bbro.

Cambios: Lóndros a 90 d. f. 4,0-75 d.—Paris a 8 d. v. 5-18 d.
Albacete 112 d. Córdeba 111 p. d. Lugo 314 d. Segovla par d.
Alicante 114 d. Corufla 111 p. d. Malaga I 114 p. d. Sevilla 1.14 d.
Almería par d. Cuenca 112 d. Murcia par d. d. Sorla b.
Avila 112 d. Gerona par d. Orense par d. Tarragona par d.
Badajoz 11,4 d. Granada 111. d. Oviedo 3aa d. Teruel par d. d.
Barcelona 112 b. Guadalajara par d. Palencia par d. Totedo 114 d. d.
Bilbao 118 p. d. Huesca par d. Pamplona 111 p. d. Valencia 114b.
Burgos par d. Jaen par d. Salamanca 314 d. Valladolíd 1a1 d.
Caceres 12 d Leon par d. S. Sebastian 114 p. b. Vitorta par d.
Cadiz 1 d. Lérida par d. Santander 114 p. b. Zamora 1r2 p. d.
Ciudad llore par Logrobo par d. d. Santiago 111 d. Zaragoza par d.

BUENOS-IIRES 26 DE 1iEFIRE110.
Cueros secos.—Se han vendldo desde nuestra última 10000 para el Norto de Europa de 42 a 44 r. fs.,

iO3 mataderos buey de 28129 so han pagado á 47 rs. y vaca de 22 libras ta43 rs.; los campos de buey 27128
libras à 16 rs. y vaca de 22 libras á 43 rs. Existencia 2000 cueros mataderos. Para los E. thaidos sin ven
tas y precios nominales. Existencia 1000. Para el Mediterraneo so han vendido 12000, saber: 1e09 de
becerro a 45 rs., 1000 de buey de peso rs., 1000 desechos a 35 rs., 1000.Eatre-ftiers 4,U rs., 2000 pat4Esparla cle 38 aQ rs. y 6000 CórcluDas 38 r5. iitençia, ?U000.
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Salados.—De satadero siti'Ventas ni etistencia. De tnataderos se han Ifendido 100 de bney garí 14k•;,#)as do 6i681bras á 41 rS.-Existencia 1000 pièzas.

r:IZa: 19090 fanegas de Cadiz se han vendido de 112 A 8 lit rs. fs. A bordo.
lholuterral8 A 48 din., y sobre Francia fr. 5'06 A 5'10 el poso fuerte.,

W:6-tiuerió ctésrie ei aliochecer d atier cit mcdto ata de hoy.
Mercantes espaitólw,.

via en 9 d., vapor Guadiana, de 230 t., c. don José Martinez, con 12 sacos alpiste é don Ramon
sémola a los sehores Suari y Canals, 40 id. á don M. Marti, 10 cajas lozaa los senores Pi
sacos cochinilla a don M. Calafell, 2 pipas vino al seflor Guil1e,26 cascos sardina A don Jai

!Zu,iia,o i1. id. a 16s- Sres. Badell y Puig, 8 barriles vino a don Franeisco NoVellb, 20 sacos aznçar
a la Sra. viuda egás,2 fardes pielos a don Pedro Ferrer, 18 fardos pleita a don José Perez, 11 id. é los
Sres. Mas é hijo's, 10 qipas "v:no a don B. Tort, 30 seras cebollas al seflor Ponaés, 50 sacos alubias al selor
Borrell y C.°,12 bullos verdura a don M. Badell, 31 sacos'caeao a don José Soler, otros efectos y 31 pasa
j aros.

De Palma en 2 d., polacra-goleta Trinidad, de 128 t., e. don Juan Moll, con 400 qq. algarrobas, 100 balas
trapoS, 24 sacos aimendron, 200 qq lefla y 36 tinajas a don José Vidal y Ribas, 20 eajas aceite do almen
dras,•30 hiaeAs"aIthe'rfdren ala seftora viuda Regas y 50 garrafones a don Pedro Forteza.

Sgkirua.eu 1 1., -vapor Franeoli,-de 718 t., e. don Juan Garteguiz, con 1260 fardos algodon a los se
,110i-oS BatIló he'rlhanoS. 371 id. id. a dou Éstéban Monegal, '798 id. id. y 11300 kil. trigo a la órden.
.1 Castílion y .SatiCarloS en 5 d., laud San Sebastian, de 19 t., p. Ramon Carbonell, con 1,800 arro
bas à'don Francisc,e Carbó.

De Vloaroz en 2 d., laud Amistad, de 19 t., p. Julian Caballer, con 1,800 arrobas algarrobas rara
Resas.

"
-D* Liçerpool en 11 vapor Ana, de 332 t., c. don Gregorio Albizuri, con 33 bultos hilaza y otros

efft5ctos 1s ser,(!i•Ss hijos de Sola, 100 alados alambre a los saflores Rosés y Masriera, 4 fardos hilaza
A doU A. CdSes: Çid. id. den Fernando Puig y compafila, 21 id. id.'à don JuanMorros, 27 id. id. á don
Fitanciç,eoXovetle,, 18 cascos aceite don Jose Vidal y Ribas, 20 id. sosa caustica don B. Capella,

id. iton Gil N:ohet, 100 sacos nitrato á don Amadeo Cros, 20 fardosyute à don Juan Codruro, 84
atados ohulchaa y 20 id alambre à don José Minurell, 7 cajas acero A don Valentin Badia, 10 fardos
yuit 1,11 B;;fael Delgado, 3-1d. A los sellores Ferrer hermanos, 2 id á don Isidro Brenet, 13 cascos

sefierw Daurella y Bazeraii, otres efectos á varios Seflores, y 6 pasajeros.
en 12 d., corbeta Avelina, de 242 t., c. D. José Ricart, con 2000 sacos arroz y 500 ld. trigo A

D. J. .Hlwir;..
Idena eStranjera.

,ibaran en 115 d., corbeta francesa Felieie., de 216 t., e. Pastorelli , con efeetos para Mar-

S.—Para Palma, polacra Fortuna, p. Antonio Palmer.—Para Constantinopla, id. italiana
Itosas, polaer,i-goleta Ceeilia, e. Menipes.

SALIILiS ATER.—VaporJóvenPepe, c. Sistnr, para Argel,—Id. America, c. D. J. Salas, para Las
Pa1na.

ÉliQUES QUE ABREN RES1ST1tO: Tapor Tenorio, para Marsella.--Goleta J•Wen Pepita, para Santa
Cruz.

:

Correo de Hadrld del 15 de abril de 18015,
(De la Epoca.)

Es importante la relacion numérica que el Noticiero publica, con especificacion de ar
ma y clases, comprendiendo los jefes y oficiales del ejército à quienes por varias causas se

- les ha espedido dellnitivamente el retiro ó licencia absoluta desde 1.0 de enero de 1867 a la
fecha:

D'e infauté4, 39 coroneles. 66 teniente‘coroneles, 134 comandantes, 175 capitanes, 86.tkulenLes, 1.1férocesz total, 568.
lic banería, 7 coroneles. 11 tenientes coroneles, 23 comandantes, 30 capitanes, 21 te

nienteQ,. 16 n4.tfreces: total, 108.
De artilb,rÉa: 8 coroneles, 2 tenientes coroneles, 2 comandantes, 12 capitanes, 7 tenientes

1 alférez.: total, 37.
De irige1ie0s 3 coroneles, 1 kniente coronel, 1 teniente; total, s.
De carabineros4- 3 eoroneles.. 3 tenientes coroneles. 9 comandantes, 10 capitanes, 26 te

niente-s,43,41-16receS:lota1,
De-;Guarctiivit, 1 coronel, 9 comandantes, capitanes, 11 tenientes, 1 aiférez: to
27:•' •

'De e'St#(1,6bayOr, 1-4 coroneles, 8 tenientes coroneles, 21 comandanies, 6 capitanes, 3 te,nientés,2 .a.l.féreces: total, 57.
flesulta; pues, del anterionesta.do que. en menos de ailo y medio ban pasado à situacion

• pu.sivay.deve.nganpor consiguier .habre le consideracion, que duraran mnehos apos,
75 coroneles, 96 tenientes coronelcs, .01 comandantes, 238 capitanes, 1U5 tenientes, 101 al
S(.4reces: total: 86.4,Pn1tyt,dtiOs• •

saten.con:direccion a ienaa las conferen,cias telegralicas que alli han de
segun hemas antinuado D Toras itedrignez aubi, comisionado de Espifía. y u

tario.D. Lucas-de Tormos,.iríg,eniero del.ramo.
-Hyha debido'saltr de Roma el nuctro nuncio de Su Santidad _en esta córte. Mons. Trin
c,'percP'se-tteterrd-ra- ern-Patis afgurtos
—lioy diseutira cl Con.g,reso ia autoi'L'.a.efoli-o/O-rgada _al gébie-rilij paut- ratificar 1 tratado
tle ewnereio y navegacion entre Espaita y Alemania. •

•

•



El dietàmén de la eomision que h-oy sedisentira-diee-asi.! - •--

-3661
aLa comision eneargada de examinar el tratado de comercio: y.navegaeion-eelebrado el

dia 30 de rnarzo último entre Espafia y la Confederacion de la Ilemania del.Narte y la tinion
aduanera y comercial alemana, acerca del cual acaba de informar,fayorablemente el Conse
jo de Estado, ha estudiado eon la debida atencion las diyersas•estipulaciones que contiene,
y encuentra que, basadas estas-en el principio de la mas estricta.xecipreeidad.por regla ge
neral, y de la asimilacion en cuanto lo consienten las legislaciones de los .Estados contra
tantes. dtscansan las demas en el goce de-las ventajas dispensadas, ó que en adelante se

dispensen à la naeion mas fayorecida, yiniéndose asatasfacer así la necesidad hace tiempo
sentida de facilitar las relaciones comerciales entre amnos_ países, removiendo los obsl.àcu
los las entorpeeen, y.dandosemayores medios de fomento su produccion y trafico.

Con arreglo estos prmeipios quedan asimilados los súbditos de ambos países a los na
eionales, en cuanto se refiere à sus derechos eiyiles y atejercicio de sus profe.siones é
industrias; se confirma la igualacion en el pago de los derechos de puerto y nayegacion,
y si bien en la época en que se ha firmado este- tratado no ha sido posible todavia hacerla
estensiva en Espafia al derecho diferencial de bandera, segun la comision ,abriga la espe
ranza se verifique en breve, se otorga, sin embargo, implicitamente en ella a los confe
derados alemanes laerencion del- recargo por la frontera terrestre concedida a la nacion
mas fayorecida, en cambio de la -asimilacion- •absoluta de nuestra bandera, que nos

dispensan, conseeuentes con la marchaliberal -que han seguido en materia de comercio
con los demas Estados, y que tanto ha contribuido al marayilloso desarrollo de su indus
triR de que tan brillantes muestras acaban de ostentar en la Esposicion universal de
Parfs.

Por lo tocante a las mereancías, laspartes eontratantes se aplican las rebajas y exen
-elones de dereehos de aduanas -que-respectiyamente ban _concedido ó que en actelante
concedan à la nacion mas tayorecida. De esta manera nuestras produceiones min,erales y
agrieolas, espeeialme-nte los plornos, -hierro, manganeso, .yinos, aceites yfrutos, obten
dran una colocacion :mas facil y yentajosa en aquellos mercadoS, al paso que podremos
adquirir con condiciones menos onerosas los artelactos de la industria alemana, debiendo
resultar de este cambio de concesiones reelprocas un provechoso aumento en las tiansae
eiones de los dos pueblos.

Tales son en resumen laspeineipales ventajas que ofrece este paeto internacional,
ventajas que han-de contribuir efleazmente al desarrollo de las relaciones araistosas entre
ambos países y al fomento de su mútua prosperidad.

La comision, que con profunda satisfaccion se ha dedieado al detenido eiaine.n de una

estípulacion que basada en el conoeimiento exacto de las fuerzas productort.cle la nacion,
y de sus necesidades en cuanto á. la importacion ise refiere, viendo en la .eelebracien de

pactos como el que ha estudiado la demostracion mas evidente del progreso, cada dia ma

yor, de nuestra prosperidad, de que es segura pr.enda el espiritu liberal que en nuestra le
gislacion comereial va desde algun tiempo con tanto fruto introduciendose, en yisto. de es
tas consideraciones, que no duda la comisien seran por todos en lo que valen apreciadas,
tiene la honra de proponer al Congreso se sirya aprobar el proyeeto de ley presentado por
el gobierno de S. M. para que se le autoricea ratificar el referido tratado.

PlOTECT• DE LET.

Articulo único. Se autoriza al gobierno para ratificar el tratado de comerein y.de,nave
gacion entre Espafia y la Confederacion de la ialemania_del Norte y la tnion aduanera y co
mercial alemana, firmado en Madrid el 30 de marzo de 1868.

Palacio del Congreso 13 de abril de 1868.—Víctor Cardenal, presidente.—Marqués del Vi
llar.—Joaquin Caro.—Marqués de Bogaraya.—Taviel de Andraae.—Marqués de laMerced.
Conde de Iiquena, secretario.»
—La prensa de Lisboa casi unanimemente aplaude que elgobierno, ante la situacion gra
ve del país, baya adelantado la reunion de las Córtes que hoy Mismo debe abrir el Rey Don
Luis. Los ministros juzgan que el apoyo eficatz del Parlamento ha de darles la fuerza nece
saria para hacer frente à la crisis económiea y política que atravie5.a Portugal. General
mente se cree en Lisboa en la reorg,anizacion del ministerio sobre la base del conde de
Avila.

La Reina de Portugal, que hoy ha Ilegado à Niza, no estark ausente de su país mas que
basta Ilnes de mayo.
--Aunque el domingo de Pascua el tiempo estuyo muy variable en Roma, la bendicion
dada por el Padre Santo, urbi et arbe. fué una ceremonia magnifica. Todas las tropas del
ejéreito pontificio formaban en la plaza de San Pedro, en la que habiamas de cien mil per
SerlaS.

tDe laCarrespúndencia d Espafia.)
POr Real deereba que hoy publicala Gaceta. espedido por el ministerio de Foraento , se

nifinbra cemisai io regio de ltt eseuela especial de arquitecturak D. Jose Solano de laMata,
marqués del Socorro.
—Se ha declarado que es de abono para la clasificacion pasiYa, el tiempo servido como vo
cal en el Real COU5eJ0 de Instruceien publica.
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—Anteanoche a las doce se deelaró un violento incendio en una-convento eftieseesta
constNyendo junto al vecino pueblo de Tetuan, que en pocas horas destruyó por completo
el editlerò; sin que pudieran impedir los rapidos progresos del fttego los esfuerzos que hi
cieron los operarios de villa y•gran unmero de YeeiRos de Chemberi y de Tetuan, que acu
dieron dèsde les primeros momentos al lugar del siniesfro. Eljuzgado de guardia se cons
tituyó inmediatamente en el sitio de la ocurrencia parà instruir las oportunas diligencias,
•acordando la detencion de oeho personas.

El siniestro dicen que empezo por dos Ó tres angulos del edificio un mismo tiempo , y
se supone que ha.ya sido oca.sionado de intento. El propietatio del edificio parece quees un
sacerdote residente en Alcalá de Henares, llapnado D. Manuel , que ayer llegaria à Madrid
con objeto de insta.larse ya en el conve'nto , segun tenia pensado de antemano 3r al efecto
se le habian preparado algunas habituiones que. estaban concluidas. La causa ha pasado
al distrito del Hospicio, por donde seguira el precedimiento.

La causa de que el siniestro tomara lan colesales proporciones , fue , se,,,run nos dicen,
que se propagara a una habitacion donde se encqraban mas de cien cargas de tomillopara
encender el horno donde se hacia la teja y el

proyecto de fusion de dos tíneas telegraficas del reino, la del Estado y la de los
ferro-carriles , sigue en buenas Ti4S; y si corno es de esperar se realiza , aumentaran con
quinientas veinte y tantas las estaciones proestas al, servicio publico, qtle es una cifra reS
pelable si se tiene,en cuenta que ei Estado posee 163. Esta mejora del servicio publico , le
jos'de ocasionar gastos al Eratio , produejra en aumento indudable en les legresos no solo
para el Tesoropúblico, sino para las misznas comparilas de ferro-carriles ; y mucho mas, si
arídando el tiempo.se hace posible una medilicacion en las tarlfas facilitando a. todas las
clases la ventaja.del telégralo. .

ingentero jefe d,el'euerpo de minas en la provincia dc Córdoba participaa a.quel sefior
gobernador que se ocupa actualmente en el desagrie ac la min;t Santa Elisa, Para estkatIr
los cadaveres que-se hallan sepultados ei sus entrarias , y. que ajítzgar por las observacio
nes practicadas en los produetos quo salen por la chinienea, debe haber fuego en las labo
res del quinto piso.
—La sesion del Senado fué abierta hoy a las dos y media por el Sr. marquésdeMtraflores.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se entró en la órden del dia y sin discusion quedo aprobado el proyecto de ley sobtle ofi

cios enagenados de laCorona.
No habiendo suticiente número de senadores para votar en definitiva el proyecto, se le

vantó Ia sesión: Eran las tres nienos cuarto. Para la próxima se .avisala domicilio.
sesion ctel,-Congzeso, empezó ayer a las dos y edia bajo la presidencia del Sr. conde

de San Luis.
El Sr. Nougués pregunt6 si .se establecerian para los efectos y personas que vinieran por

la via terrestre las precauciones sanitarias establecidas por la via marítima.
'El Sr. ministro de la Gobernacion le contestó que esto no podia,ser,, y que no compren

- dia ta pregunta del Sr. Nongtrès, cuando gra.cías a las medidas tomadas por el subseeretario
del nlinisterio de la Gobernacion, desde que esta en el poder elministerzo actual, no habia
ocurrido ninguna epidemia enEspafia.

• Se aprObó etproyectn doley eseeptuando del pago de los derechos hipoteca.riosporein
co afros los ienes de las colonias a,grícolas , despues de breves palabras del Sr. Concha.
Castarieda a que contestó elSr. Bremon. La comision acepto la enmienda del Sr. Fivaller de
que antes hemos dado cuenta.

LeYantóSetfn-seguidala sesion.—Eran las cuatro.

CORTES.
CONGRESO.

PEESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN

Estracto de la sesion celebrada el dia H de abril de 1868.
Se abrió à las des y inedia, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.

PIS Se Mandó pasar ala COMii013. de Peticiehes una esposicion del Sr. Diputado A Córtes y
Abogado'del fltre. Colégio de-esta corte D. Manuel.Perez de Molina, ea solicitud de que se

reforme la ley vigente sobre libertad,de imprenta. •

Díóse cuenta y el Congreso quedó enterado de una comunleacion del Sr. Presidente del
Consejo de Ministros, en iaque mani fiesta que el Goblerno centestara a la pregunta formu
lada por el Sr. Diputado D. "Federico de Santiago Hoppe2 relatíva á los acontechnlentos
ocurridos en la República del'Orug,uay, en la primera sesion que eelebre el Congreso.

Se leyó por primera vez, y priso a-la eomision, una enmienda del Sr. Fivaller al artículo
unico del dictamen sobre que se decluren exentas del dereclao hipotecario las fincas de las
colonias agrícolas y poblacionesTurales.

. Sucesos de Montemdeo.
El serier PRESIDENTE: Hallandose dispuesto el Gobierno de S. M. a"contestaràla pre

gunta Ucl Sr. an,tiao y Iloppe, puede es_planarla este Sr, Diputado.
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El serior SANTIAGO Y HOPPE: El dia 6 de febrero, por efecto de disturbioS titif naturales

• en naciones quesé estan Constitrryendo, saltaron én Iltaa'a'làs coinpanías de deSenlbaréo
de las distintas estaciones en el Plata, entre ellas las de la escuadra espafrola, con objetó,
segun parece, de proteger los nacionales y salvar los intereses de estos depositados en la
Aduana de lacapital de la República oriental del Uruguay. Esto tiene precedentes, y nada
mas sipnificaria que el cumplimiento repetido de un deber. PerO, segun noticias, parece
que Epaña, representada por su digno Ministro Residente Sr. D. Carlos Creus y por el Jefe
ie escuadra Excmo. Sr. D. Casto- Mendez Nuriez, a quienes la Providencia les concede el

premo de sus altas virtudes y dotes proporcionandoles ocasion de servir bien a su patria,
ha tomado por iniciativa colectiya una parte activa, prudente y acertada en estos sueesos.
Mi objeto es proporcionar al Goblerno ocasion de hacerlo patente, para que sepa ei país con
qué inteligencias puede contar en oeasiones dificiles.

Sí, Sres. Diputados, dit'íciles son todos los motivos que dan ocasion intervenir en cues
tiones internacionales, doblemente cornplicadas cuaado se trata de naciones que libres,
independientes y soberanas en laactualidad, han pertenecido la nacion interventora.

Solamente personas que con la respelabilidad cimentada à fuerza de perseverancia, sin
sabores, virtudes cívicas é instruccion hayan adquirido el respeto, con un personal subal
terno bien edueado y una marina bien organizada, pueden llevar cabo estas einpresas y
conseguir el agradeenniento de todos los puebles eivilizados, ejecutando lo que se debc, lo
que se puede y ouando se debe.

No dudo que el Gobierno dara luz sobre esto, y que esta luz reflejará las altas eualidades
de los dos repúblicos que han tenido la feliz ecasiou de atraerse las simpatias de aqtrellos
hermosos países, á cuyos habitantes, haciéndome seguramente eco de todos los esparioles(
les envíoel profundo deseo de que lleguen a constithirsey sean grandes y felices, pa;ralo•
cual tienen todavía que sufrir muchos contratiernpos ysinSabores que con energía supera
ran, procurando por medio del múltio respeto hacer todo aquelloquepuede ser conveniento
a dos pueblos de idéntico orígen y que naturalnaente se aprecian.

El sefior Ministro de ESTADO : Entiendo yo que la benévola pregunta del Sr. Santiago
Iloppe no tiene por objeto saber, sino que todo elmundo sepa cual ha sido 1 comporta
miffito de los espalioles en esas desgraciadas escenas de Montevideo: he dicho con cuida
uo que no lo preguntaba por saberlo, porque S. S. esta en el caso de adivinarlo-: conoce la
marina, y en casos de valor,ien casos de honor, en casos de sentirnientos elevatios y de dig
nidad racional, no hay que preguntar cómo sehan conducido los espanoles, sean marinos,•
militares ó diplomaticos : siempre bien, y en la presente ocasion inmensamente bien. Aun
nee esta contestacion bastaria para S. S. y para los demas Sres. Diputados, C01110otras per

• sonas pueden desear pormenores y S. S. lo indica tambien en la pregunta formulada que
ha pasado al Gobierno, voy-ligeramente á reseúar lo que meincumbemas directamente : la
segunda parte esta, por cierto, naturalmente encomendada al digno Sr. N.inisl.ro de Marina,
quien la dejaré.
El Sr. Sanuagoy Hoppe ha tenido la delicada prudencia de no calilleareon ninguna es

presion agraYaloria los hechos ocurridos en el Uruguay; y digo que ha tenido esa delicada
prudencia, porque sobre la banevolencia que España tiene para con todas las naciones con
las que conserva buena amistad y trato, tod.avía esta mas obligada a esa benevolencia con
Elontevideo, á quien debe la buena a.cogida que ha encontrado alll nuestra escuadra á des
pecho de otras Repúblicas, y siempre con una predileccion que mas y mas nos obliga.

Veo que S. S. seha limitado a los sue,esos del 6 y 7 de febrero; pero han sobresrenido otros
mas graves en que Espaúa tiene que lamentar el asesinato de dos espafioles; en la primer
eseena unicarnente de dos heridos.

Paso ahora a resefiarlos. La cuestion tenia por causa eficaz la eleccion de Presidente de
la República, que venia siéndolo el General Flores. .ste, por cansancie del mando d por
otras razones que no es del caso investigar ahera, parece que se proponia renunciar el po
der y recomendar otra candidatura.

Uno de sus hijos, Coronel, no estaba bien con eso, y cuando se iba aproximando el tiem
po, pidió una licencia parair fuera deMontevideo. Se le coneedió; pero á pocos momentos
se le detuyo y se habló de arrestarle: esta fué la sefial de los lamentables sucesos. Sa1i6 de
la Casa de Grobierno; se llevó coasigo laguardia de lamisma; se fué al cuartel del regimien

f to que mandaba; le puso en armas, colocandose en rebelion contra elGobierno: este es el
3 suceso del 6 de febrero.

Por su parte el Presidente de la República, reuniendo fuerzas militares en la Casa Con
sistorial ó Cabildo, como allí dicen, y en otras partes, y de su lado el Coronel Flores avivan

ti• do a. sus soldados y preparado & lalucha: aquello amenazaba concluirse.con muertes y salf
os gre. como siempre esos movimientos.

El Ministro de Relaciones esteriores se dirigió al momento á nuestro benemérito y aere• ditado Representante diplomàtico el Sr.,D. Carlos Creus, rogandole que reuniera el Luerpo
,las Diplomatico alin de que fueran invitados los Jefes de escuadra de las seis que hay allí. pa

ra que cooperaran como suelen hacerlo en estos easos, por lo menos a mantener el órden y
evitar estragos.

iet• Se hizo todo así: el Cuerpo Diplomatico se reunió, y le cupo la honra de que como deca
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no del Cuerpo Diplomatico, tuviese la Inleiativa nuestro Representante, y ya. tenia otro mo,tivo-mas para que lealcance una gran parte de las gracias dispensadas por aquel Gobiernoa, los que se pusieron de su lado y de parte del órden. Las escuadras respectivas pusieronen tierra una comparita con dos cariones cada una.Uno de los primeros Jefes deMarina que tuvieron noticia de eso y puso su contingenteen tierra fué nuestro dignoAlmirante D. Casto Mendez Nuriez, y entonces vino unacuestionque el Sr. Santiago y lloppe ha resuello en pocas palabras, pero que es profundamente só
lida é importante. El Gotuerno queria que los contingentes, que formaban un buen batallonde seis Ó siete comparieas de 120 plazas con 12 ó i piezas de arlillería, se pusieran de su
lado para combatir a los sublevados. Se debatió esta opinion, emitiendo la suya nuestroMendez Nuriez, que se atrajo la de todos. Sostendremos, dijo, el órden establecido en la
Aduana, donde cumpliremos nuestro primer deber, que es el de proteger á nuestros com
patriotas y sus intereses comprometidos: desde ahl prestaremos al Gobierno ese servicio;
pero lanzarnos a luchar como en una guerra civil, no siendo nosotros naturales del país,es comprometer altamente la representacion que tenemos y el pabellon que defendemos.

Prevaleció la opinion de Mendez Nuriez, y yo se laaplaudo desde aquí. hallandola todos
tan fundada, que asintieroná ella completamente. Pasó aquel dia, y sin ser estrario a ello
nuestro Almirante ni el Ministro de S. M., se hicieron proposiciones de rendicion los su
blevados. Muy recientes estaban los hechos todavía para que estuvieran prontosa entregar
se y pedir capitulacion. Se prestaron à ello, sin embargo. toda vez que se les ofreciera induito y la salida de la ciudad sin ser inquietados; todo bajo la garantia del Almirante espaEl Gobierno no se prestó eso; pero al dia siguiente por la mariana se les ofreció in
dulto, y ellos por.su parte, particularmente los Oficiales, pidieron asilo en las naves espa
riolas. Nuestros prudentísimos Creus y Mendez Nuriez pidieron anuencia al Gobierno, quela concedió, quedando asilados en nuestros buques nueve Oficiales y alguna tropa.

Despues estos mismos pidieron bajar à tierra para tomar un vapor que los condujeraBuenos-Aires. Todavía un paso mas de prudencia, de lealtad y de dignidad; todavia nues
tro Almirante creyó que debia obtenerse la anuencia del Gobierno para dar este paso. Dió
su asentimiento elGobierno, y salieron de Montevideo el Coronel Flores, un hermano suyo
que habia tomado parte tambien, los Oficiates y la tropa comprometida. Despues de esto
las cosas mejoraron, el órden se restableció, y llegó el caso de que aquel Gobierno dió las
gracias á nuestro Representante y à nuestro Almirante, como creo las daria en su caso a
los demas; pero las que a nosotros nos importan son las dadas a nuestro Represeotante
allí, y voy a tener la honra de leer la comunicacion olicial dirigida á nuestro Ministro don
Carlos Creus, porque ciertamente es honrosa. Es de fecha del 8: los acontecimientos ha

, bian sido el 6 y el 7. Dice ast
«Serior Ministro: Allanadas felizmente las dificultades que rodearon,a1G-obierno Y que

dieron margen a que se solicitara el.desembarque de la fuerza espafíola para guardar la
Aduana, S. E. el serior Gobernador provisorio me encarga presente a V. E. y al jefe de la
estacion espariola su mas sincero agradecimiento por la prontitud y eficacia con que se

prestaron a aquel pedido, y por la conducta digna de los bizarros marinos esparioles, quie
- nes acaban de prestar un importantísimo servicio al país. Por consiguiente, esa fuerza
estaen aptitud de volver á sus respe,ctivos buques tan luego como V. E. Jo crea oportuno.
Al mismo tiempo tengo tambien muy especial recomendacion de S. E. .para manifestar
toda la complacencia con que ha visto el proceder honorable y altamente amistoso del
Cuerpo Diplomatico en la República., de que es V. E. el dignísimo decano, y la conducla
personal de V. E. en los tristes momentos porque hemos atravesado. saludo a V. E. etc.»

Asi terminaron de este modo satisfactorio y honroso para nuestra nacionalidad los suce
-sos del 6; pero estaban reservados otros. En los del 6 tuvimos dos espatioles heridos en la
agitacion de las calles; no en escena particular, porque tornaran parte b no tomaran parte.
-Nuestro Encargado .entablodnmediatamente Ireclarna,cion de darios y perjuicios y de agra
vios. y le fué prometida esta pendiente, y yo tengo la seguridad de que reca,era la satis
faccion quecorresponda.•Pero ilegó el dia 11. Antes habia precedido el que las Córtes se reunieron el 13 princi
, palmente para nombrar Presídente de la Repúbliea, porque el General Flores,. que la go
bernaba, habia heeho renuncia de su cargo en una amplia y razonada esposicion. Enton

_ ces, por la fuerza de las cosas y la ley constitucional del país, recayó el poder ejecutivo en

Presidente del Senado, de modo que ya no lo fué el General Flores, sino que lo fué Va
.Teh. Recaida la Presidencia en el Senador Varela, corrieron las cosas sin novedad particu
lar hasta el 19, enque las dos de la larde tres grupos de 1 a 20 hombres y uno de 8 ó 10

..se dedicaron & esparcir el terror y la matanza por las calles. Uno se dirigió al cuartel de
,uragones acometiéndole, donde no llevó lamejar parte; otro se dirigió a la casa de la Pre
sidencia, a la casa de Gobierno, y el otro se situó frente a la casa del General Flores, ex
Presidente, al parecer para acechar su salida. Cuando el ex-Presidente, General Flores, su
po que habia motin, que se dispa.raban tiros, que habia ya algunas víctimas, por su pun

, donor y lealtad nacional y por sus sentimientosmilitares, porque acababa de dejar aquella
presidenciadel Goblerno, se eneaminó, como suelen hacer en semejantes casos los milita
res, á la Casa Ayuntamiento, é sea al Cabildo, donde se reunian los demas y el nuevo Pre
sident.
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Por su desgracia fué asaltado en la calle por el grupo pequefio de los10: y hago menclon

de este grupo porque a él se deben las desgracias que tenemos que deplorar: lo acometiO,,,
y despues de varios dísparos y otros actos de hostilidad, el General se lanzó fuera de su

ca.rruaje y fué muerto de ocho pufialadas. Era imposible que sus hijos , sabiendo la muer
te de su padre, permanecieran inertes y quietos, y con efecto salieron dar vigor al motin.
En esto el ex-Presidente Berro, tambien General, parece que salia al frente de uno de esos

grupos a sostener su candidatura, ó la de su partide, que era el partido blaneo (el de Flo
res era el rojo), los agentes de la Autoridad le prendieron, le Ilevaron & la casa capitular, le
pusieron grillos como para seguridad pgra ser residenciado; pero los sublerados del otro
hando Ilegaron allí y le asesinaron. Ast quedaton asesinados en pocos momentos dos ex

Presideutes y dos Generales.
Despues, sospechando los del bando de Berro que el grupo que habia esta.do en acech0.

de la sa.lida del General Flores se habia guarecido en la casa de un pobre espafiol que tenia
tienda de licores, blen ó mal informados, lo sacaron à la calle y allí lo asesmaron con un

hijo suyo. Son dos de las cuatro víctima,s que allí hemos tenido. Sobre esto el Sr. Creus ha
pedido desagravio é indemnizacion, y el Gobiérno ha prometido que se haran las mas es
quisitas diligencias para averiguar quiénes han sido los asesinos y que caera sobre ellos
todo el rigor de la ley.

En esta situacion las cosas, se pidió el desembarco de tropas ; desembarearon; se condu
jeron como en el trance anterior, y al otro dia recibieron las gracias del Gobierno y la de
claracion de que ya podian reembarcarse, como en efeeto lo hicieron.

Esto es cuanto yo puedo decir, si no he de invadir el terreno del Sr. Ministro de Marina
y hablar de la conducta seguida por el General Mendez Nufiez: con mucho gusto lo haria
yo ; pero no quiero privar al Congreso de la satisfaccion que tiene siempre en oir a su sefio
ria, que sabehacerlo tan bien en todas ocasiones.

El seflor SANTIAGO Y HOPPE : Doy mil gra,cías al Sr. Ministro de Estado por la deferen
cia que ha tenido conmigo al contestarme y su bondad al re.sefiar lo ocurrido en aquellos
paises.

El sefior,Mínistro de MARINA: Pido la palabra.
Sefiores, el exactísimo é interesante relato que el respetable Sr. Ministro de Estado aca

ba de hacer de los sucesos de Montevideo contestando al Sr. Diputado Santiago y Hoppe,
podria escusarme de molestar la atencion del Congreso, si à ello no me impulsara un deber
de justicia y de atencion.

Dos son, como el Congreso acaba de oir, las conmociones que han turbado y ensangren
tado à Montevideo en el mes de febrero. La primera de caràcter puramentemilitar: la in
surreccion del batallon de infantería Libertad, mandado por un hijo del Presidente de la Re
públIca.

Aquella insurreccion se sofocó pronto a la vista de las tropas desembarcadas por las va
rias escuadras surtas en aquellas aguas: el conílicto terminó proponiendo su sumision el
insurreeto Flores bajo la garantla del General Mendez Nufiez. El General Mendez Nufiez de
clinó, como debia, la honra de esta especie de interveneion: convirtió en consejo y en in
tluencia moral lo que se ponia en sus manos àmanera de cierto arbitraje; el Coronel insur
recto fué indultado por su padre y jefe, alejado de Montevideo, y el órden se restableció,
volviéndose à embarcar los 100 hombres que en dos distintos desembarcos de a 50 habia
enviado desde la fragata Navas de Tolosa nuestro bizarro é inteligente General.

La segunda conraocion revistió ya otro caràcter distinto: fué una verdadera rebelion de
raza, en que tomaron parte blancos y negros, paisanos y militares, dando por tristes resul
tados el asesinato del Presidente Flores y el asesinato del ex-Presidente Berro que habia
capitaneado la insurreccioa, y hecho prisionero, fué muerto en la prision àmano airada:
estos horribles sucesos acrecentaron la confusion y el espanto en la ciudad.

En aquellos momentos, los Almirantes, de aeuerdo con los ageutes diplomaticos, dispu
sieron enviar fuerzas que guarneciesen la Aduana y que protegiesen la vida y los intereses'
de los respectivos súbditos. Cupo en esta operacion, como habia cabido ess el Consejo de
representantcs estranjeros y de Almairantes del dia 7 de febrero, al General Mendez Nufiez,.
digno Jefe de la escuadra espafiola, la misma honra y la misma fortuna de influir notable
mente, no solo en las determinaciones que pudieran conducir a la deseada pacificacion,
sino en allegar los medios mas directos de eficacia moral y material, enviando 120 hombres .

de desembarco, los cuales por su valor,pi su pericia, por su moderacion, por su sobrie
dad, por sus grandes virtudes de soldados en defensa del órden y de la autoridad, contri
buyeron á. que el reposo público se restableciera y à que el poder, sea cual fuere su forma
(porque en estos momentos cualquier poder que jnombrede la usticia combate laanar
quíaes digno de respeto), seasentara sobre bases regulares, y trajera la ealma a los espíri
tuslturbados y à tantos intereses comprometidos.

El Sr. Ministro de Estado ha leido la comunicacion en que la República agradecida ma
nifestaba sus sentimientos al Ministro Residente y al General Jefe de la escuadra de Espafia
con motivo de los sucesos dia del 6 de febrero: yo tengo aquí un docuraeute analogo que les
ha sido dirigido con motivo de los sucesos del dia 19. Diee así:

«Exemo. Sr. El Exemo. Sr. Ministro Residente de;S. M. en Montevideo, con fecha da
Ayer, uie dice fo iguiente:—Exemo. Sr.; Este Sr. Ministro daRelaciopes esteriores JJJ,ç 4iee

t3
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tOn feelaa de hoy 10 que sigtle:—Sr. MiniStrO: Terifss0 el honor de dirissirme a V. pOr en
cargo de-S. E. el Sr. Presidente de la República, para participarle que babiéndose restablecido el órden y la tranqutlidad pública, contandose adelnas con elementostpropios parabacer respetar laautcrridad. S. E. creeque el retiro de las fuerzsas navales espanolaslpuede veriflearse tan pronto como V. E. juzgue conveniente. Al hacer esta conlunicacton a V. E.,cumplo Con el deber de manifestarle el nueso assradecimlento del Gobierno orientat por elvAioso concurso prestado 1 país en los mornentes difíciles por que ha atrayesado. tanto de
pfarte 'de V. E. corno de la digna Marina espafiola.»—Lo que tengo el bonor de trasladar

para sts superior conocimlento. Dios guarde t Y. E. muchos afios.—«Navas de Tolosa»
y Montevideo de febrero de I868.» ,

COnaprendera,•pues, el Congreso que el Gobierno ha debido apresurarse L responderla pregenta del Sr. Santiago y Hoppe: ella le proporciona la muy agradable ocasion de
ha.Cer b1ieos ung vez mas los servicios de laescuadra que tan alto lía puesto y pone cl
4."9tnbre espafiol en hts reinotas prayas americanas: y al rmsmo- tiempo para encomiar, si de
encomlo neeesitaran, la bravura é inteligenciade los marinos espalioles, que así detiendenla nonra de la patria en earnpaflas Stortnicla•bles. Corno ejereen ofIcios de paz, protepsiendosagrados intereses y mostrandose siempre bizarros campeones de la liumariidad de la ci
vílizaclon.

sefior SANTTAGO Y HOPPE: Pido la palabra.
Doy mil graciasal Sr. Ministro de Marina por la lisonjera cuanto merecida ealificacion

Ue ha. ne'etto del cuerpo en que he tenido la honra de servir. Desde luego supongo que aleir-sOlO•ns ha usado el Sr. Ministro una palabra g,enérica para espresar la fuerza, por
q e 1a i ei

• "d,fitas de desembarcó se-componen de todas las clases de la marina, inclusos
lasInaestranzas, los maqpinistas, etc.,sy.su núclee se forma de marineros y de todos los
que eomPonen lairinttlacion del buque, inclusa la tropa. De todos modos, yo doy las gra
clas'al Sr.ifinistrods5 karina por la satisfaCcion que-han de esperimentar nuestros bravos
marinos, de la cual me bago eco en este momento al ver que una persona tan autorizada
como S. S. osha califleado de.la manera qtie lo ha Itecho. •

, 'El sefiorMihrStro deSSIATkINA: El Sr. Santiago y Iloppe debe comprender que las clases
'sf,arlas de la Armada que desernbarcaron ,para fines como restablecer el órden y bacer
respétar el pabellen -estabati enfuneiones de seldados, :sirt que por esto quiera decirse
que todos pestenecieran à la infantería de marina. Soldados, y seidados yalerosos eran

todos.
El sefior PRESIDENTE: .Queda terminado este incidente.

Prcrposicton del Sr. loarTut's ete la ilereed.
. Se leyó dicha proposicion.
sEl seflor Marqtres de TaMRRCED: Sefiores, varios representantes de las provincias de An

dalueía hemos tenído el nonor de:presentar esta proposicion. que liene por objete autorizar
al Gobierno para que haga estudios tan eeorlómicos como deben ser los de aquellos ferro
earriles que han de poner en eomunicacion los generales con las cueneas ca`rboníferas.•
Otro sefior 'Diputado mas -entendido -que yo estabít eneargado de defender esta propo
sicion, y antes de pasar a apoyarla ruego al Sr. Ministro de Fomento se sirva manifestar si
ei Gobierno la hace suya, en .caryo caso me dispensaré de molestar al Congreso.

El sefior Ministro de FOMENTO: El Gobierno no tiene inconveniente en que esta proposi
cion de Iey etome en consideracion. Creo que se podrà haeer alguna economía en el tra
Za.do y que desde luego es conyeniente establecer esta cornunicacion entre las cueneas
c!atbontferas y las lineas generales.
• El sefror iarques de la,MERCÉD: En nombre de los altos intereses ít que responde esta
proposicion, doy gracias al Sr. Ministro de rOmento y me creo dispensado de la necesidad
de apoyarla.

Leida de nuevo. el C,ongreso la tomó en eonsideracion.
El sefior PRESIDENTE: Oportnnamente seavisara cuando.ha de nombrarse la comision

que ha de dar diclameri sobroesta proposieion.
EI Sr..Nongués ttene la palabra para esplanar su pregunta sobre medidas sanitarías.

Med idas sanitarias.
El sefior NOUGUES: Sefiores. hace stigunos dias anuneié a lamesa que tralabade pregun

tar al Sr.Ministro de la Gobernacion si estaba resuello à aumentar los tres dias de cuaren

fena que eStablece el art. 18 de la ley de Sanidad.•
Este artículo solo impone esta syreeaucion a los buques que proceden de paises interme

dios a los apestados, sin yerificarse lasdiligencias de espurgo y saneamiento. Cualquiera
cimocera lasposibifidadde que el contagio se.comunique euando no se verifica el espurgo,
insposible de realizar con resultado en tres dias.
"

hace mucho tiempo, habiendoido i la isla de San Fernando un buque que no se cre

yls conductor de la peste, ocurrió la circunstancia de que enfermaran todos los que entra
ron en-elaVerificar la-desea.rga. La péste de 18O2 en Cadiz tuyo lugar, segun heoisio, por no
haberse impuesto una cuarentena larga, y en 1582 en la ciudad de la Laguna unos tapices
tendidos en los balcones del-Gohernador de Tenerife introdujeron la pesle en .aquella isla.
Estos tapiees habiati-estado mficho tiempo empaquetad os. AdosSfada la medi-da propuestas
se podran evitar muchas desgracias. Líbrenos Dios de que venga el harnbre y le sirva de

cortejo una enfermedad contagiosa.
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La otra pregunta esmuy seneilla..Mientras se adoptan tantas prCauCióflS en las costas,

los ferro-carriles dejan indefensas las fronteras por la parte de tierra. El Gobierno es de
níasiado celoso para dejar de hacer en este punto cuanto pueda tranquilizar los animos en

la época oportuna.
Et sefior Ministro de la GOBERNACIONl El sefior Nougués ha hécho dospreguntas, es de

eir, una .pregunta y parte de otra pregunta..
La prunera es lasiguiente: Se propone el Gobierno aumentar la enarentena. de tres dias

sefiala•la para las procedencias de palses inlermedios entre aqUellos dóndè bay contagio y
la Peuínsula ? La segunda es esta: Exiatira la desigualdad en que hoy se eiteuentra.n los
earuinos de hierro comparados con las vias marítiinas respecto a preca.ticionea sanita.rias?
Respecto á la primera no tiene, el sefier Nougués motivo para hacerla, porque Esparia es la
nacion que ha salido raejor librada de dos auos a esta parte en ptinto a la invasion del có
lera: dala, casualidad de que el sellor Subsecretario es persona que atiende èste asunto de
sanidad con tal celo, que si á tní se me olvidara, él cuidaria de recordarmelo.

Así es que se han hecho efectivas todas Las precauciones consignadas en la ley, y se han

eaecutado con gran ri,go,r. De consiguiente_si mérito hay en que Esatafra se haya salvado
cólera, no se atribuya a la iniciativa del Ministro, sino al celo cohque èn todo lo refe

ren,te áest a,sunto se han conductdo el setior Subsecretario y el Director del ranio.•
De manera que si Dios nos ha dad,o,Miserias y escasez, en çambio nos ha líbrado de la

plaga del cólera. Lo ciertués que se han tomado todas las Medidas y que no ha habiçlo có
lera. Si, pues. no Ita venido, podremos decir que no ha Aveniclo porque sehan toniado las
ritedidas oh`ortunas.

41.1abrá que exagerarlas? Las medidas de preeaucaen, cuando se exageran, dificultan el
trafico, alarman los animos y produeen otros,eXectos que deben eVitarse.

En cuanto A la semipre,,eunta, a-Ttregta:Mira'll'ettKtt'ffalà éstlestion. Las medidas sanitarias
por mar son facilmente aplicables; ilero pOraterra, desaaues del establecimiento de los fer
ro-carriles, perfeetamente inaplicables. Imaginese el Sr. Nougues yiajando por camino de
hierro con otros 1,000 viajeros, que al llegar A 1 frontera sale la Sanidad y dite: «Alto,» y
le conduce con sus compafieros a una casita donde tiene que estar tres dias, y luego se po

á furaigar todo lo que trge, la maleta, la ropa blanca; y estó que hace con S. S., lo repi
te con los 1,00 vialeros. •

dónde iríanióS à parar? Este es uno de los grandes ammentos de los partidarios del
sisterua contrario a las cuarentenas, para demostrar que el

b
de las precauciones no es efl

• caz. Esta cuestion, ft pesar de la conferencia de •Consiantinopla, esta todavía por reaolver,
norque esto depende del conocimiento exaeto de las causas de las enfermedades contagto

\ sas, conocimiento que nunca se llegara. á obtener de un modo cierto. Entre tanto la ley ac
tual se cutnple dó una. manera Itasa rigorosa,• prov,ocando en muchos casos quejas de los
representantes de las naciones estranjeras. Creo que con esto quedara satisfecho el sefior
Nougués de que en lo posible y en Io humano no queda nada que hacer por evitar que nos
invada el_cólera aumentando los desastres y calamidades que boy desgraciadamente llora
mos todos.

El setiorNOUGUES: Doy graciasal Sr. Ministro por sit conteatacion; pero debo manifes
tar que no es el terror personal el que tue mueve, .pues nunc,a he aba.ndonado pueblos in
vadidos por el cólera, sino a consideracion dei beneficio publico. Yo he tenido motivo pa
ra difigiresta pregunta, porque quiero saber si seguiran tomandose las precaue,lones per
mar, puesto.que el Sr. Ministro nos ha dictio que en esto no tiene ningun merito personal:
como yo quiero que las cosas que interesan u la salud pública no se dejen al celo de una

persona, que por elevada que sa es sientpre subalterna, por eso he querido saber si el Go
biezno estaba en el caso, no solo de cumptir con lo que previene el art. 36, sino de adoptar
otra's precauciones mas poderosas y eficaces, puesto que los tres dias de cuarentena sin es

purgo en las procedencias de un buque no son stificientes para desinfectar los efectos.
Yo deseariaque en las fronteras de tierra se adopten las misinaa precanciones que en

las fronteras de mar. Por lo demas estrailo que eI Sr. alintstro'diga: que le he heeho media
pregunta cuando he creido pre.guiaral TosufieleKta-,-y eitando seme contesta, es claro que
he dicho lo bastatite'para aèreomijrendido. Yo quiero saber si habremos de continuar cer
randouna puerta y dejando otrasalaiertas; .parà qite én èaso no adeptarse pOr el'Uo

%arr bierno las medidas necesarias, se dé el conocido grito, si llegala invasion, ePielémica, de.artrf scilvese el que pueda.
El sefior Ministro de la GOBERNACION:Elr. ÓÏfgu on cierta ironía, se ha referido
la facilidad con que .go admito las indicaciones de las personas que estan á mis Órdenes.

Yosoy hombre muy dócil y cuando una belSona »ine‘ dice ufia eosa 4ué me pareee
1,11a0, nal, laacepto.

Con respecto a si cerramos una puerta y dejamos abiertd.s otras, 4qué he de doeir? 4Q1liQSeere. re S. S. que adoptemos el siatema que yo le aplicaba suponiendo que venia de viaje ? ;,No
quiere el Sr. Nougués que haya fumigaciones? Pues entonces la puerta queda abierta. !or

Prowo. lo.demas, aquí se han tornado las medidas que se debian tomar, y beraos Lenido la suerte de
que han surtido efeeto. •, .

ois1a. El sefior NOUGUES: El Sr. Ministro ba sido poco exaclo en lo que ha dieho ; porque aun
lasta.P e

que tratandose de las procedencias estranjeras, yas se sabe que no se funiigan los yiajeros,
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las mercancías son las que, deSarrolladas sin haber recibido Ventilacion, pueden producir
el contagio.

El sefior PRUIDENTE: Queda ternnnado este incid_ente.
Colonias agrícolas y poblaciones rurales.

Se leyó el dietamen, cuyo artículo único declaralibre del pago del derecho hipotecario
las colonias agrícolas y poblaciones rurales.

Se leyó una enmienda de los Sres. Fivaller yConcha Castafieda.
En su apoy6 dijo •

El sefior CONCHA CASTASiEDA: Sin destruir el pensamiento del proyecto, que yo acepto
porque es muy bueno, la enmienda se reduce à rogar à la comision que suprima el parrafo
en que se dice: «Gozaran los beneficzos de esta ley las ventas y reventas que se hayan rea
lizado desde la publieacion de la ley de 11 de julio de 1866.» Los derechos que hayan podi
do pagarse por estas ventas no tienen importancia; pero su devolucion podria causar •una
perturbacion grave en la administra.cion , por haber necesidad de instruir tantos espedien
tes como pagos se hayan hecho, viniendo luego al presupuesto los creditos necesarios cor
respondientes. Este proyecto tiende al porvenir, y lo que esta hecho, hecho se queda con
este proyecto Ó sin él. Creo, pues, que la comision no tendra inconveniente en hacer esa

supresion.
El sefior BREMON: La comision, de acuerdo con elGoblerno, no tiene inconveniente en

acceder à la supresion de ese parrafo.
En seguida se aprobó el artículo único del proyecto con la referida supresion del parrafo

segundo, y se aprobó tambien definitivamonte el mismo proyecto.El sefior PIIIESIDENTE:,Orden del dia para mafiana: nombramiento de la comision sobre
el ferro-carril de Belmez áCórdoba, y dictamen sobre el tratado de comercio entre Espafia y
la Alemania del Norte, y demas asuntosjpendientes.

Sc levanta ia sesion. Eran las cuatro menos cuarto.

Montpelkr 15 de abril..
Partes telegrdficos partieulares.

«Paris 1i. de abril.—Se lee en el Moniteur :
« En la ceremonia que para colocar la primera pledra de una 'iglesia se verificó ayer enRambouillet, el ministro de Justicia, M. Baroche, pronunció un discurso en el que anunció

que iba & presenta.rse al Cuerpo legisla.tivo el proyecto de ley relativo k los caminos ve
cinales.

»Mr. Baroche hizo observar que este proyeeto, para el cual se destina durante cierto nú
mero de afios una parte de las rentas del Estado y de los municipios, es esencialmente una
obra de paz y no podria inaugurarla un gobierno prudente en una época en que no estu
viera asegurada la paz Ò la guerra pareciera inminente Ò tan solo probable.

«La solicitud del Emperador, continuó Mr. Baroche, en activar su ejecucion es por lo
tanto una nueva prueba de que quiere la paz y no tiene razon alguna para creer en la guer
ra. Sí, el Emperador quiere la paz, una paz honrosa y digna de una gran nacion. La Fran
cia, confiando en su fuerza, esta preparada à, todas las eventualidades con el idesenvolvi
miento de su organizacion militar; no busca la guerra y abrigamos la conviccion 1e que na
die piensa en declararsela.

»No se turbara la paz de Europa. No creais, pues, en esos gritos de alarma, en esas pala
bras de guerra que reproducen con cierta periodicidad el error ó lamalevolencia, y entre
gaos con seguridad a los trabajos de laagricultura y de la industria.»

«Florencta 14 de abril.—La Correspondencia italiana dice que se ha ajustado un convenio pa
ra la represion del bandolerismo entre las autoridades militares de Napoles y los jefes de
las tropas pontificias de las fronteras meridionales.»

«Londres 11 de abril.—E1 Timespublica una carta de M. Disraeli à un elector en la cual de
fiende la necesidad de conservar la union de la Iglesia y el Estado sin la cual estallaria una
revolucion.»

«Landres 15 de abril.—E1 príncipe y la princesa de Gales partmeron ayer para Irlanda.»

Tarifa 16 de abril.
Yiento reinante en el Estrecho de Gibraltar: Levante fresco claro.—Desembocado po

lacra-goleta «Nueva Francisca.»

Liverpool 16 de abril.
Ventas 10,000 balas.—Orleans middling, 12 112. Yesternn fair, 10 118.—Bengala

fair, 9 518.—Cocana,dah fair, 9 112.
E. R.—FRANCISCO 6,1BASA.CE.

Imprenta del D1A1110DE BARCELONA, cargo de Francisco Gaballach, ealle Nuen do
lan Francisco, niuz, 17.—àdminístrocion,-,calle de Libreterla,


